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Bogotá D.C., marzo 13 de 2025 

 
Respetado(a) Señor(a) 
Anonimo    

Email: anonimo@anonimo.com.co 
Bogota - D.C. 

 
REF: Respuesta al radicado No. 202561200862512 - Ministerio de Transporte 

No.20253030370292 

 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se 

dictan otras disposiciones, donde en su artículo 26 se determina para la Subdirección 

de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). Ejecutar las 

políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el control de tránsito 

y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito y transporte de los 

diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los 

recursos necesarios para los operativos de control; (…)”, damos respuesta 

conforme a nuestras competencias. 

 

De acuerdo con la denuncia, “Vehiculo Sobredimensionado con poca estabilidad sobre 

la NQS (Carrera 30 Calle 22) Placa SUD968, durante el recorrido realizó maniobras 

peligrosas. La carga no estaba asegurada de la mejor manera, empleando únicamente 

un lazo, de presentarse la caída de lonas con reciclaje en la vía y por tratarse de una 

avenida principal donde se transita con velocidad, podría ocasionar un accidente grave 

para motociclistas y vehículos”, es de indicar que, para combatir las violaciones a las 

normas de tránsito, el Ministerio de Transporte ha creado **RECORD**, una 

herramienta que permite a los ciudadanos reportar infracciones a través de pruebas 

gráficas o videográficas. Con el objetivo de fortalecer este sistema de denuncia 

ciudadana, el Ministerio de Transporte, en su rol de máxima autoridad de tránsito, 

expidió el pasado 16 de febrero de 2024 la circular externa MT 20244000000157.  
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Esta circular instruye a los Organismos de Tránsito, como la Secretaría Distrital de 

Movilidad en Bogotá, a que investiguen las presuntas infracciones a las normas de 

tránsito que sean detectadas a través de pruebas gráficas o videográficas allegadas 

por la ciudadanía. Para que estas denuncias sean efectivas, se requiere la siguiente 

información: 

 

1. Detalles de la infracción: Descripción de la violación a las normas de tránsito. 

 

2. Identificación del vehículo: Placa Única Nacional o número interno del vehículo 

(en caso de transporte público). 

3. Ubicación: Dirección aproximada, vías o dirección donde ocurrió la infracción. 

 

4. Fecha y hora: Fecha y hora exacta de la infracción. 

 

Con esta información, las autoridades de tránsito podrán determinar la presunta 

violación de las normas de tránsito, identificar el vehículo involucrado, establecer la 

jurisdicción y el momento de la infracción.  

 

Por lo indicado anteriormente, para acceder a la herramienta RECORD y reportar una 

infracción, puede seguir estos sencillos pasos: 

 

1. Ingresa a la página web del Ministerio de 

Transporte: https://mintransporte.gov.co. 

 

2. Busca la sección "Registro de Condiciones de Riesgo en los 

Desplazamientos - RECORD" 

(https://mintransporte.gov.co/publicaciones/11627/registro-de-condiciones-de-

riesgo-en-los-desplazamientos-record/). 

 

3. Completa el formulario con los siguientes datos: 

 Dirección de la infracción: Departamento y ciudad. 

 Fecha del evento: Día, mes y año. 

 Hora aproximada del evento: Hora y minutos. 

https://mintransporte.gov.co/
https://mintransporte.gov.co/publicaciones/11627/registro-de-condiciones-de-riesgo-en-los-desplazamientos-record/
https://mintransporte.gov.co/publicaciones/11627/registro-de-condiciones-de-riesgo-en-los-desplazamientos-record/
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 Cargue de evidencia: Sube la imagen o video que evidencia la 

infracción. 

 Nombre de quien reporta: (opcional) 

 Número de contacto: (opcional) 

 Aceptar términos y condiciones: Lee y acepta los términos de uso de 

la herramienta. 

 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, a través la Subdirección de Control 

de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier inquietud y 

solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 

Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 

Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 13-03-2025 09:33 AM 

 
 

Cc Ministerio De Transporte  -- Avenida La Esperanza 24 62 49 Gran EstaciÓn Costado Esfera Piso 9 Y 10 CP: 
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Elaboró: Sergio Eliecer Niño Medina-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 

 
  


